
  

     

    

Guayaquil, 22 de Junio del 2017 

Señor 

DANIEL ENRIQUE SANTANA VALDIVIESO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Compañía ABUNDACORP S.A. en Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy. Tuvo el acierto de designarlo 

como GERENTE GENERAL, por el lapso de 5 años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la Representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía Anónima ABUNDACORP S.A. se constituyó el 16 de abril del año 2007, mediante 

escritura pública autorizada por el notario trigésimo del cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 02 de Mayo del 2007, de 

fojas 48.266 a 48.284 No. 8.635 del Registro Mercantil y anotada bajo el No 22.311 del 

repertorio. 
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CESAR AUGUSTO ¡ANTANA VALDIVIESO 

Secretario AD-HOC de la junta 

   RAZON : Acepto el nombramitentó que antecede. 
Guayaquil, 22 de junio d 
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. «a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.434 i 

FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2017 

HORA DE REPERTORIO:11:06 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ABUNDACORP S.A., a favor de DANIEL ENRIQUE SANTANA 
VALDIVIESO, de fojas 27.399 a 27,402, Registro de Nombramientos 

número 7.425. 

ORDEN: 27434 
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TT Ha Algun Aguilar 
] RE R ERCANTIL 

Mo DEL CANTON GUAYAQUIL 
PUERRO NDA DELEGADO 

Guayaquil, 27 de junio de 2017 | 

REVISADO POR. y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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